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1. De cara a la constancia de radicación vista a folio 102, 

secretaría ofíciese a 

la DIAN para que en el término de cinco (5) días, proceda a 

informar a este Despacho 

y para el asunto de la referencia, el trámite impartido al oficio 

No. 1687 de fecha 7 de 

diciembre de 2023, radicado directamente por este Despacho 

judicial vía correo 

electrónico. Ofíciese anexando copia del citado oficio, así como 

de la constancia de 

0083111001

Auto ordena oficiar

004332009 18/01/2024

JAIRO JOSE GIL PARDOINDUSTRIA COLOMBIANA DE 

CARROCERIAS INCONCAR LTDA

Ejecutivo Singular03

En consecuencia de lo anterior, secretaría procédase conforme 

lo ordenado en 

el numeral 2° del auto adiado 29 de agosto de 2022, por medio 

del cual se decretó la 

terminación del asunto de la referencia por desistimiento tácito, 

en cuanto al 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra 

del mencionado 

demandado, previa verificación de embargos de remanentes.

0083111001

Auto ordena oficiar

001362019 18/01/2024

DANIEL ARGEMIRO MARQUEZ JALLERJAIRO CACERES CACERESEjecutivo Singular03

Se rechaza por improcedente el recurso de reposición en 

subsidio de apelación 

contra el auto calendado 1 de diciembre de 2023, por medio del 

cual se aprobó la 

liquidación de costas a que fue condenada la parte ejecutada 

GLOBALDIESEL S EN 

C, al interior del proceso ejecutivo propuesto en nombre de la 

sociedad JSQ OBRAS 

Y SERVICIOS S.A.S., como quiera que dicha sociedad no hace 

parte del proceso 

0083111001

Auto pone en conocimiento

005852019 18/01/2024

GLOBALDIESEL S. EN C.INVERSIONES PUERTO PUERTO E 

HIJOS S. EN C.

Ordinario03
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3. De otro lado, se ordena citar a los herederos indeterminados 

del causante 

fallecido –demandante ROGER DAZA GALLO, para lo cual, se 

dispone su 

emplazamiento. Secretaria proceda conforme el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022.

0083111001

Auto pone en conocimiento

007332019 18/01/2024

ABRAHAM DAZA VELASCOFABIAN DAZA GALLODivisorios03

Conforme lo anterior, secretaría procédase a la inclusión del 

asunto de la 

referencia en el Registro Nacional del Procesos de Pertenencia.

Cumplido ello, contabilícese el termino respectivo para que 

dicha actuación 

quede surtida.

4. En su momento procesal oportuno se impartirá el trámite que 

en derecho 

corresponda al emplazamiento realizado por la secretaría y 

ordenado en el auto 

0083111001

Auto pone en conocimiento

008202019 18/01/2024

CLAUDIA MARCELA BOBADILLA 

AGUILAR Y OTROS

JOSE EUSTACIO RUIZ ABELLOOrdinario03

Así, de cara a las constancias con resultados negativos de la 

notificación 

enviada a la parte demandada a las direcciones físicas, se 

concede a la parte 

demandante, el término 10 días, contados a partir de la 

notificación que por estado se 

haga de este auto, para que acredite la notificación enviada a 

las direcciones 

electrónicas de los demandados, informada por la EPS SURA, 

pues si bien en el 

0083111001

Auto requiere

001072020 18/01/2024

LUCILA  PALACINO DE VELOZAGUSTAVO MARTINEZ GRANADOSOrdinario03

En consecuencia, se requiere al representante legal o quién 

haga sus veces de 

la secuestre designada CUSTODIAMOS COLOMBIA S.A.S.., 

para que allegue copia 

de la garantía vigente que prestó al momento de su inscripción, 

para efectos de 

garantizar la respectiva indemnización de perjuicios que se 

llegaren a ocasionar por la 

indebida administración del bien dejado bajo su custodia

0083111001

Auto requiere

001452020 18/01/2024

HENRY LOPEZ MALDONADOMIRYAM LOPEZ MALDONADODivisorios03

0083111001

Auto obedézcase y cúmplase

003192020 18/01/2024

MARIA MANUELA VEGA DE CUBILLOSHERNAN VEGA RODRIGUEZOrdinario03
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DIAN

0083111001

Auto requiere

003502020 18/01/2024

LUIS FERNANDO GOYES GUERREROBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Señalar la hora de las 08:00 a.m., del día CATORCE (14) del 

mes de MARZO del 

año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a fin de llevar a cabo la 

diligencia de REMATE 

del inmueble legalmente embargado, secuestrado y avaluado 

dentro del presente 

proceso, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

50C-378211.

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000972021 18/01/2024

JAIME BENITO AREVALOMARGARITA BENITO DE PATIÑODivisorios03

0083111001

Auto decreta medida cautelar

003992021 18/01/2024

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS

EDELMIRA ZUÑIGA RUBIOOrdinario03

De igual forma, se pone de presente al libelista los demás 

títulos judiciales 

consignados para el asunto de la referencia desde el pasado 23 

de agosto de 2023, y 

en consecuencia, se ordena a la secretaría del Despacho, 

proceda conforme lo 

ordenado en el auto calendado 26 de septiembre de 2022 

(anexo 030), esto es, poner 

a disposición de la DIAN, los títulos en mención, retenidos a la 

NIQUE 

0083111001

Auto pone en conocimiento

004352021 18/01/2024

UNIQUE ARQUITECTURA Y DISEÑO 

SAS

BANCO DAVIVIENDA S. A.Ejecutivo Singular03

Así, a fin de continuar con la audiencia prevista en el numeral 

7° del artículo 

399 del Código General del Proceso, programada en auto 

calendado 14 de julio de 

2023, se dispone señalar la hora de las 02:00 p.m., del día 

QUINCE (15) del mes de 

ABRIL del año DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004472021 18/01/2024

AGROPECUARIA CAÑA FLECHA SAAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA

Expropiación03

0083111001

Auto concede apelación efecto suspensivo

003642022 18/01/2024

JORGE ELIECER MARIN GALLEGOALEJANDRO GUALTEROS ORDOÑEZOrdinario03
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.No obstante el silencio ejercido por el Juzgado 59 Civil 

Municipal de esta 

ciudad, a los diferentes requerimientos realizados por este 

Despacho judicial, revisado 

el Sistema Judicial Siglo XXI se advierte que fue admitido en 

Liquidación Judicial como 

persona natural no comercial el aquí demandado PABLO 

MENDOZA RINCÓN, por lo 

que este Despacho dando aplicación a lo señalado en los 

artículos 564 y 565 del 

0083111001

Auto pone en conocimiento

004062022 18/01/2024

PABLO MENDOZA RINCONBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

RECONVENCION

0083111001

Auto inadmite demanda

004292022 18/01/2024

EDGAR IVAN COLLAZOS SOLERMARIA LILIAN GUZMAN TAMAYOOrdinario03

Agréguese a los autos el informe pericial allegado por el Fiscal 

142 Seccional -

Unidad Estafas (anexo 063), en el cual se señala que “La firma 

cuestionada del señor 

ERIK FERNANDO YAÑEZ HERNANDEZ relacionadas en el 

item 4.1. NO 

PRESENTAN UNIPROCEDENCIA ESCRITURAL... del cual se 

corre traslado a los 

extremos en litigio, por el termino de tres (3) días, contados a 

partir de la notificación 

0083111001

Agreguese a autos

000222023 18/01/2024

CONTINENTAL AUTOMOTORA S. A. - 

CONTINAUTOS S. A.-

ERICK FERNANDO YANEZ 

HERNANDEZ

Ordinario03

De cara al poder allegado, el Despacho con apego a lo 

normado en el artículo 301 del C.G.P., dispone tener por 

notificado por conducta concluyente al llamado en garantía 

ALLIANZ SEGUROS S.A., del auto admisorio de la demanda y 

del llamamiento, quien de manera prematura allegó 

contestación a la demanda, formulando recurso de reposición 

contra el auto admisorio, excepciones de mérito y objeción al 

juramento estimatorio, acreditando su traslado a la parte actora 

y a su llamante, últimos que guardaron silencio.

0083111001

Auto pone en conocimiento

001562023 18/01/2024

D1 S.A.S.HILDA MARIA AREVALO ACHURIOrdinario03
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Para los fines legales pertinente, téngase por notificado por los 

lineamientos previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

al llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., del auto 

admisorio de la demanda y del llamamiento, quien de manera 

prematura allegó contestación a la demanda, formulando 

recurso de reposición contra el auto admisorio, excepciones de 

mérito y objeción al juramento estimatorio, acreditando su 

traslado a la parte actora y a su llamante, últimos que 

guardaron silencio.

0083111001

Auto pone en conocimiento

001562023 18/01/2024

D1 S.A.S.HILDA MARIA AREVALO ACHURIOrdinario03

De cara al poder allegado, con apego a lo normado en el 

artículo 301 del C.G.P., dispone tener por notificado por 

conducta concluyente al llamado en garantía RENTING 

COLOMBIA S.A.S., del auto admisorio de la demanda y del 

llamamiento, quien de manera prematura allegó contestación a 

la demanda, formulando excepciones de mérito y llamamiento 

en garantía, acreditando su traslado a la parte actora y a su 

llamante, últimos que guardaron silencio

0083111001

Auto pone en conocimiento

001562023 18/01/2024

D1 S.A.S.HILDA MARIA AREVALO ACHURIOrdinario03

Para los fines legales pertinente, téngase por notificado por los 

lineamientos previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

al llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., del auto 

admisorio de la demanda y del llamamiento, quien de manera 

prematura allegó contestación a la demanda, formulando 

recurso de reposición contra el auto admisorio, excepciones de 

mérito y objeción al juramento estimatorio, acreditando su 

traslado a la parte actora y a su llamante, últimos que 

guardaron silencio

0083111001

Auto pone en conocimiento

001562023 18/01/2024

D1 S.A.S.HILDA MARIA AREVALO ACHURIOrdinario03

PRIMERO: ACEPTAR el llamamiento en garantía presentado 

por la llamada en

garantía RENTING COLOMBIA S.A.S., dentro del presente 

proceso declarativo.

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena CITAR a la llamada 

en garantía y

también demandada D1 S.A.S., para que dentro del término de 

VEINTE (20) días,

contados a partir de la notificación del presente proveído 

intervenga en el proceso.

0083111001

Auto admite demanda

001562023 18/01/2024

D1 S.A.S.HILDA MARIA AREVALO ACHURIOrdinario03
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2.1. RECONOCER a la la DIAN –DIVISION DE COBRANZAS- 

SECCIONAL DE 

IMPUESTOS - dentro del presente proceso.

 2.2. TENER en cuenta la deuda Fiscal a favor de la DIAN 

dentro del presente 

proceso, y, a cargo de la demandada AV DESIGN COLOMBIA 

S.A.

0083111001

Auto pone en conocimiento

002112023 18/01/2024

AV DESIGN COLOMBIA SASAPICOM LTDA.Ejecutivo Singular03

0083111001

Auto inadmite demanda

002532023 18/01/2024

MARIA NUBIA BARRANCO CALDERONJOHAN SEBASTIAN PRIETO 

OTALORA

Ordinario03

Para los fines legales pertinente, téngase por notificado por los 

lineamientos 

previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la 

demandada MARÍA NUBIA 

BARRANCO CALDERÓN del auto admisorio de la demanda 

proferido en su contra, 

quien dentro del término de traslado allegó contestación a la 

demanda, formulando 

excepciones de mérito, acreditando su traslado a la parte actora 

(anexos 026 y 0127y 

0083111001

Auto pone en conocimiento

002532023 18/01/2024

MARIA NUBIA BARRANCO CALDERONJOHAN SEBASTIAN PRIETO 

OTALORA

Ordinario03

Ahora, se dispone adicionar el auto admisorio de la demanda, 

en el sentido 

de ordenar el emplazamiento de los Herederos Indeterminados 

de la causante FLOR 

ELISA LASSO ESPITIA (q.e.p.d.).

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 

10 de la Ley 2213 

de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, 

la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del 

0083111001

Auto resuelve adición providencia

004642023 18/01/2024

OLIVERIO LANDINEZ CASTIBLANCOLORENA CRUZ TOVARVerbal03

0083111001

Auto rechaza demanda

005752023 18/01/2024

VERA SCHWAEUSER DE KOLBEIVAN PEREZ SOLORZANOOrdinario03

0083111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

000102024 18/01/2024

ESMERALDA RODRIGUEZ CAMPOSBANCO DAVIVIENDAEjecutivo Singular03

0083111001

Auto decreta medida cautelar

000102024 18/01/2024

ESMERALDA RODRIGUEZ CAMPOSBANCO DAVIVIENDAEjecutivo Singular03
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0294011001

Auto revocado

002292023
18/01/2024

ZURICH COLOMBIA S.A.NUBIA ESPERANZA RAMIREZ VELEZOrdinario03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

19/01/2024

SANDRA MARLEN RINCON CARO

SECRETARIO


